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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sreo, Alcaldes y Stscre-

ít arios reciban los núiueroB del BOLKTÍN 
que correspondan P.I distrito, ditpon-
átkn que se fije un •ijemplar en el sitio 

- A« costumbre, donde pennanecerá ¿as
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
McUmente pura au encuademación, 
que deberá veriücarge cada año. 

; ?m"i!i4 !,os LUNES, mmm Y mm 
Se soacribe eu !* Uonteduría de !& Xiíput&citfn proTincial, 6. cuatro pe-

B&S.U riftcutrnta céntómoa el tri^twtre, uclio peritas al oemestra T quince 
pewfcM s*i año, ¿ lus particulares, pagadas al tíolicitar IR suacripcidn. Loa 
pugoB do íufl.-a ds la a&pital so har^n por libranza del Giro mutuo, admi-
tiíincioüo ?olo sollos en if-ii snzcripcioueB de trin?c»trs, 7 únicamente por la 
frftcclvn de peseta que rasuita. L u cnacripificnt» atrasadas se cobran 
íea a!UK«;:¿to.proporcional. 

L015 A.yuuta-toiontos do «ata provincia abonarán la en&cnpción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en Ion números de oste BOLSTÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados xnunicipal&s, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números eaeltos Taintioineo céntimos de ptaaU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
cean ¿ instancia de parte no pobre, se insortarin oñcial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniento al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peset* por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace relerencia la circular dé la 
Comisión proTincial, fecha l i de Diciembre do 3906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

• P M T E O F I G I A L 
fresldeneía. del Consto de Ministros. 

SS. MM.. eí REY ' Don 
Alfonso X I I I , la REINA 

Doña Victoria. -Eugenia 
(Q, D. (1.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu-
rias,cor¿ünüan sin aovadad 
m su importante salud. ., 

Oe igual benañeio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. , "'.'/ ' 

•; • ¡Gacela del día H de Noviembre) 

G O B I E R N O DE P K O V I N O I A 

DON JOSE VARELA T MENfiNDEZ, 
Gobernador civil de esta provincia. 
Sgfto subir: Qus presentada «n 

este Óobieri'O porD. Manael Alonso 
Hurón u n a icstanuia dirigicih al E x -
celeotitimo Sr. Mi[.i:<tra (la Pomeu-
to.tolicitsndo a u l o r i z a o i Ó D pr.rs i n s 
talar uun red de distribución de 
energíi: e i éc tncs , cou destino al 
alumbrado d» la villa rin Kiaflo, y ¡a 
servidutnb-e furzoeR de poso de co
rriente eléctrica, he acordado la 
icstruccióD del expediente quede 
tetmioo e¡ EUgUmento reformado 
pera instalncionce eléctricas,de7 de 
Octubre de 1904, eefialando uu pla
zo de treinta días, para que durante 
él puedan furmniar sus reclamacio
nes las pereoü&s ó entidades intere 
sadas.-

León 13 do Noviombra de 1907. 
J o s é V á r e l a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Excmo. S i . : Ingresados ya en el 
Gnerpo de TBlégrtfos todos los can

didatos aprobados en la última coa 
vocatoria de Aspuantes; 

S. M. el K e j (Q. D. G.) , confur-
mándose con lo piopuesto por V. E , 
previo informe de la Junta Consul
tiva del Cuerpo Je Telégrafos, ha 
tenido á bien disponer se abra otra 
convocatoria de aspirantes bajo las 
bases siguientes: 

. . j . * Se couToca á oposiciones 
para dar ingreso en la Escuela de 
Telégrafos, por orden de censura, 
á tantos cnudidatos aprobados como 
vacantes haya el día "25 de Marzo 
próximo, mili ¿00. * ' V 

2. *, Los candidatos admitidos en 
la Escuela, estudiarán éri ella, du
rante tres meses las materius pre . 
venidas en el art. 10 del Regla 
mentó orgánico del Cuerpo,- que. 
son:, nociones .de Electricidad y 

-Mcgnetismo, nccioucs de' Telegra
fía y Teltfonía, nocioLes de Dibojo^ 
lineal y. Legislación de Telégrafos; 
harán después íus prácticas qúe /en' 
el art'. l í da! mkmq'aé determinan, 
y los aprobados en éstas y en la 
Escuela irán ocupando, por orden 
de la sumo de notiS obtenidas en 
una y otr.is, las vacantes de la últi
ma catogoria del Cuerpo. 

3. ' Que para tomar parle en la 
convocatoria se admitirán solicitu
des hasta el a de Diciembre pró
ximo. 

4. ' Que los candidatos han de 
reunir las circunstancias expresa
das en el art. y.° del Kegiamen-: 
to orgánico vigente, á sabet: ser 
espafioles, sin tacha legal ni impe-
dimeito físico, y haber cumplido 
quince afioB, sin exceder de veinti
sé is , el dfa últ imo del año actual. 

Para acreditar estas circunstan
cias, los candidatos acoenparíarán á 
sus solicitudes les documentos si
guientes: 

a j Certificación del acta civil de 
naeimiecto debidamente legalizada. 

i j Certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad á 
cuyas órdenes sirva el candidato, 
sí fuere funcionario público, ó por 
el Alcalae 6 Cónsul respectivo. 

ej Declaración firmada por el in
teresado de no haber sido senten

ciado á penu t í l ict iva ni correccio
nal per los Tribunales de justicie, 
ni estar procesado por delito: de no. 
haber sido separado : de n í o g ú n 
Cuerpo ó des t iLO por filias comotí-
das; de no tener impedimento físico 
que le inhabilite para el servi
cio, y de reunir los demás condicio
nes e x i g í d í s por la ley para ser fun
cionario público. 

5. * L a Dirección general decre
tará la exclusión ó admisión de cada 
candidato 4 los oposiciones, sujeta 
ésta al resultado del reconocimiento 
fwico ulteriorj y publicarásusacuer-
dos por medio de relaciones en su 
cuadro de edictos antes del día 21 
del referido mes de Diciembre. Cual
quier candidato podrá alzarse ante 
el Ministevio.de la Sobernación con
tra las resoluciones del Director ge
neral hasta las diez y ocho del dia 
4 de Eoero p r ó x i m o . 

6. ' : La . oposición versará sobre 
las materias siguientes, y se hará 
coa arreglo al programa que se p u 
b l i caá continuación de esta Real 
orden. 

Las asignaturas serán: 
Grumática castellana. 
Traducción y escritura del fran

cés . 
Oeografia. 
Aritmética elemental y prácticos 

de logaritmos. 
Elementos de Algebra. 
Elementos de Oeooietria. 
Elementoa de Física y Química. 
7. " Para juzgar los ejercicios de 

oposición nombrará el Director ge
neral de Correos y Telégrafos los 
Tribunales que considere necesa
rios, á fin de que aquéllos queden 
terminados en e l mes da Marzo pró
ximo precisamente. 

Cada Tribunal se compondrá de 
dos funcionarios del Cuerpo ¿o Te
légrafos de categoría superior á Ofi
cial tercero, y de un Catedrático de 
idiomas ó Ciencias, designado por 
el Rector de la Universidad respec
tiva. Ejercerá do Presidente el Jefe 
de Telégrafos de mayor categoría. 
Para la aprobación de un candidato 
bastará el voto favorable de doí de 
los Jueces del Tribunal. 

S." Los Tribunales se consti
tuirán en Madrid, Barceíons, León, 
Sevilla, Valencia y Ziragoza; de
biendo los opositores precisar en sus 
iostancias el. punto en que deseen 
verificar sus ejercicios. Los que na 
lo precisen serán incluidos en los 
ejercicios de.Madrid. 

9. ' E l sorteo para determinar 
el orden de llamamiento de los opo
sitores, se verificará,.en cada una de 
las citadas capitales, el 11 de Enero 
próximo, añteelTribunal óTribuca-
les que hayan de juzgar el primer 
ejercicio, y su resaltado sa publi
cará por edicto. 

E l primer ejercicio dará principio 
oh todas partes el día 17 :del citado 
Enero. 

10. Cada caódidatú se presenta
rá al reconocimiento, de su aptitud 
física, según los llamamientos - que' 
se harán oportunamente y pbr edic
tos, satisfaciendo 2'50 pesetas por 
este servicio; 

Dondí.nohubiere Médico del Cuer
po de Telégrafos, el Jefe del Ceatro 
respectivo, ó el de la Sección de 
León, designarán un Facultativo de 
la población, á ter posible titular de 
la Beneficencia, para el reconoci
miento de los opositores y declara
ción sobre su aptitud física. 

E l Médico dará cuenta diaria del 
resultado de los reconocimientos al 
Presidente del Tribunal ó al más ca
racterizado de los del primer ejerci
cio.donde ha^a varios Tribunales, 
quien excluirá de la relación da 
opositores á los declarados inútiles 
y á los quéhublereo dejado da pre
sentarse al reconocimiénto, sin que 
contra este acuerdo quepa recurso 
alguno. 

11. Diariamente se citará un 
numero de opositores, que no exce
derá do veinte, por cada Tribunal 
que deba funcionar al dia siguiente. 

Donde haya varios Tribunales pa
ra un mismo ejercicio, se distribui
rán por sorteo entre ellos, al tiempo 
de empezar el examen, loa candida
tos citados para él. 

E l número de Tribunales se arre
glará da modo que no transcurran 
más de quince días ni menea de 
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oua'.roen oadu dos ejercicios de un 
mismo opositor. 

12 Cada caiirtiinto satisf>ri 10 
peseus p^r derecho de PxameD, que 
seaboriaríin por completo á U>s J u i -
ces do los Tribuop'es lie Va resj^c 
tiva» pt-biaciof.rs 

13. E l te-multado de los ejercicios 
se paidiearái ditriimoate porei T r i -
buDal respectivo, cotieigoar.do la 
colificsciÓD rturoórica década opo
sitor y c;xpi'( suido si hj resultado 
Bprcb&d<> ó no. 

14. E l opositor que uo se pra 
seiite cuando s ía llamadc, surá ex
cluido ti'.1 la oposición, a mijoos qu'j, 
recouuüitln por el Médico del res-
peclivo TribuDal, certifique que 
éste no pudo asistir por eLf-irmedad. 
ED este CüSt\ volverá A ser llamado 
para el mismo ejercicio cuando é j t s 
termini', y seguirá coa su uúmero 
de sorteo pvra !•: s ultariure'-; p ;̂'ú 
por i . . ; , ^ u i m rszó • m couiiOptu'pa: 
drA un candidato hucar ai: ejitrci.-.ió 
después de cunieuza io o! siguiiuts 
eu ¡a pabiaRión respectiva. 

15. Ei f ' i . icii j i iario mis caroctA-
rizado di-l Cuerpo de Telégrufoa quo 
haya fjrroado pnrte de los Tribuna
les de una población, dará cuenta á 
la Dirección general del resultado 
de los ejercicios, con todos los dota-
Jies pr^'Vc'tíidoH en los srticuioe *'47 
y 248 del Begl.nnento.do 29 de. No 
viembre de 1900, que dice: «Artico 
lo 2-17. V » oximenes serán orales y 
públicos. L's calificación se expre 
saró por puntos, qno serán para a&-
da ex ímioador de 10 á 30, comea-
ZüDtíu la aprúbac.ón do cada ejerci • 
cio.en'los 17 pu:il.o.s d'i cada exami
nador. E l que f.iere desaprobado eo 
una ;.signatura, no podrá continuar 
los ejercicios sobre .isa demás.»— 
«Art. 248. Losex íminadores po.irán 
lucer preguntas sobre los materias 
íi que se refiera la papeleta sac-jda 
á la suerte por el.ex-.iminaodo hasta 
conseguir el convencimiento dé la 

:1a jús t i c iacüu que dan la.nota que 
suscriben.w .. 

. La UirecciÓD general f-jrmi.rá con 
: estos di-tos l;i reiaek'm por el orden 
-.de-crlifiociooes de'.los que han de 

pasar á i» Escuelu práciica!' 
IB . Quedan en vigor todas las 

disposiciones del Keglamento da 
.'servicio ID tortor, compatibles con 

las anibs expresadas, y ee derogan: 
todas ios que no lo sean. 

E s tsinnemo la voluotad de S M. 
que'quede V. E . autorizado para 
establecar Ion trámit»s y ol orden de 
la convocato ia y llover á cabo su 
realiz'.cióu con arreglo & lo precep
tuado '-u laa disposiciones vigentes. 

De Retí orden lo digo A V. E . pa
ra su cooociniier.to y demás efectos. 
Dios guarda i V. E . cauchos años. 
Madrid 6 ¿o .Noviembre de 1907.— 
Cierta.. 
Sr. Director general de Correos y 

Telégrtfos. 

Dirección general ile Corraos 
y Telégrafos 

Sección de Telégrafos 

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden do esta fecha que prece
de, se abro una convocatoria para 
cubrir 200 plazas, más las vacantes 
que hayan ocurrido hasta el 25 de 

-Marzo próximo, época en que ter
minan esto? ejercicios. 

Loe exámenes se verificarán en 
Madrid, B írce lona , León, Savilla, 
Valencia y Zaragoza, debiendo los 
opositores precisar en sus instan

cias el punto en que deseen verifi -
car sus ejercicios. Los que no lo pre 
cisen serán incluidos en los ejerci
cios de Madrid. 

Desde osti f >ehi h'ista el dia 9 
di* Dicien.br^ próximo, y h)rade 
l»s diez y och?, xe admitirán eu el 
registro de ontrada de esta Direc
ción general, sito en la calle de Ca
rretas, núm. 10. pi?o segundo, ó eu 
los Centros da Telégrafos de B iree-
lona. Sevilla, Valencia y Zaragoza, 
ó Sección de Telégrafos de León, las 
insUncias de los concurrentes á 
esta covocatoria. acompañadas do 
los documentos siguientes: 

l.° Certificación de acta civil de 
nacimionto.legalizadaeu debida for 
ma, y do ia cual resulte sur español 
el interesado y haber cumplido 
quince años , sin exceder de veinti 
sóis el día últ imo dal año actual. 
. '¿ " Cert.ifi^í-.ión de buena con 

.duct ;. exptididn pi.r !•» Autoridad á 
cuyas ór-ieiios sirva el candidato, si 
fuere funcionario público, ó por el 
Alcalde ó Cónsul resoectivo. . 

3. ' Declaración firmada por el 
iuteri'ssdo da no haber sidosantoa-
ciado á pena aflictiva ui correoeio-
nal por los Tribunales de justicia, 
ni ettar procesado por delito; do no 
habjr sido aeparadodeningúa Cuer 
po ó destino ppr fsltns cometidas; da 
uo tener impedimento físico qué le 
inhabilite para el servicio, y de.reu
nir las demás condiciones .exigidas 
por la ley para ser funcion*r¡o pú . 
Mino. " 

No serán admitidos á examen los 
concurrentes que no presénten com
pleta su documentsción. 

. La suficiencia seth1* de darnoetrar 
ep l*s tres ejormeios Riguientss: : 

Piimar ejercicio.—Gramática cas-
"tellana y escriturad—Traducción y 
escritura üel f.-ancás.—Geografía. 

Segundo ejercicio. — Aritmética 
olemoutal y prácticas de logarit •' 
mos.—Elnmeutoü. de Algebra. 

Tercer ojarcició.—Elementos de 
Geomatrij.—Elomontos <¡e:P¡aieá y 
alerneutos da Química. 

E l que fuere desaprobado én una 
.asigaatiíra, ño ptidrá.•continuarlos 
ejercicios sobre las-demás. . 

Las materias del .examen se exi-. 
giran con la oxtenslón.que' marcan 
Jos. programas nprubsdps por Redi 
ordon ue esta fecha, sin sujeción' á 
texto determinado. 

Cualquiera ocultación ó filsedad 
quo se cometa en los documentos ó 
tued/íis desigciados para probar las 
condiciones do aptitud, producirá 
de hecho la inhabilitación perpetua 
para ingresar en ol Cuerpo de Telé-
grafou, ó la reparación inmediata 
n'el iadivi luo que por medio de ella 
hubiera ingi-esadn, sea cual fuer» el 
tiempo en que la ocultación ó la 
falsedad se descubra, salvas los ac
ciones judiciales á que además:ha 
biere lugar. 

Al comonzar el primer ejercicio 
presantorán los candidatos al Presi 
dente del Tribunal la papeleta que 
.justifique haber abonado en Secre
taria ia cantidad do ÍO pesetas eu 
concepto de derechos do examen, y 
2 pesetas y 50 céntimos por el reco
nocimiento de su aptitud física; los 
que por renuncia ó por cualquier 
otro concepto sean borrados de las 
listas de examen, no podrán recla
mar ia devolución de dichas canti
dades. 

Madrid 6 de Noviembre de 1907. 
— E l Director general, Espinosa. 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: S M.e! aey (Q D.G.) 

so ha servido aprobir los n-ijuntos 
programas da I.HS asigoituras que 
exigeu pira el ÍDgr*.so p:)r la cuse 
de aspiru.tes en el Cuerpo de Telé
grafos. 

Da k)al orden lo digo á V. E . para 
su coDocimieoto .y demás efiotoa. 
Dios guarde á V . É . mucho-, años . 
Madrid tí de Noviembre de 190/'.— 
C i e ñ a . 
Sr . Director general do Correos y 

Te i égra f j s . 
PRIMER E J E R C I C I O 

G r a m á t i c a 
Escritura de un párrafo al dic

tado. 
Análisis y oraciones. 
E-icritura al dictado del f .ancés; y 
Lectura y traduoció i de un p i -

rr¿fo en prosa ó verso. 
P r o g r a m a do G e o g r a f í a 

Papeleta 1." battoieióo da la 
Geografía:—Sus divisiuijcs. Geo
grafía astronómica.— Astros;eu ola-
sifioaoión.—Reino de G ihck.—Sus 
provincias.—Capitales y puíblos 
más importantes para al servicio 
celegráfico. 

Papeleta 2." Estrellas fijas ó so-
ICÍ, planetas, comata* ó saté l i tes .— 
Dasiguacióa da los plaoMtss-prima
rios más notables y do Its secunda
rios ó satélites.—Principado de As
turias.—Capital y pnanlus más im
portantes por su serv ei i islegáfico.-

.Papeleta .3 ' . M ivicníooto, da los 
planetas.—Orbit'¡ de la tiair-i.—Co 
metas.—Castilla la Viaje.—Sus p -o-
vincias, capitales' v pueblos mis 
importantes por su asrWcio tola) 
gráfico. ,,. '• , 
-,. Pápe leu 4.' Diversos, s-stemas 
conocidos parí explicar "el moví-
miento, de les' astros.—P.-oviucias 
Vascongadas.—Capitales y pueblos 
más importantes por su servicio te-, 
iegráfioo. 

"Papeletas.* E l sol.—Sus dimeñ-
siones. y movimioatos.—Ramo.,de 
Navarra y Aragón.—Proviueias quj 
comprendü.—Capitales ' y pueblos 
más importautoi por su sarvicio.ta-
legráficq.- . ' . . ' ' . 

-Papeleta 6.". La ¡una.'—Su dis
tancia á la fiiatra.—Sus movimien-
Sos.—Su conslitucióú- f.íiíca — á u s 
f.ises; número lie éstas.—Principa
do da Cataluña.—Capitales y pue
blos más importantes por su servir 
ciu telegráfico. 

Papeleta 7." La tierra.—Su fi
gura y dimensiones.—Su eje.—Po
los y su denominación.—U'iui da 
Valencia.—-Capitales y pueblos más 
importantes por su servicio tyiegrd-
fico. 

Papeletas." Movimientos de la 
tierra.—Fanó jaeuos que resultan de 
los mismos.—Reino da Murcia.— 
Sus capitales y pueblos más impor 
tantas por su servicio telegráfico. 

Papeleta 9 . ' Ecl ipses .—Cuáles 
son éstos —A qué son debidos y có 
mo so verifican.—Aodaiuuia.-—Rei 
nos que comprendía autiguamonte. 
—Provincias de Córdoba y Jaén.— 
Pueblos máR importantes por su ser
vicio telegráfico. 

Papeleta 10. División del tiem
po.—Puntos cardinales.—Dónde se 
suponen situados en un mapa o 
carta geográfica.—Antiguos reinos 
de Granada y Sevi l la—Sus provin
cias.—Capitales y pueblos más :m 
portantes por su servicio te legrá
fico. 

Papeleta I I . Globo terrestre.— 
Globo coleste —Círculos imagina
rio.»; su objeto y clasificación.—Rei
no de Extremidura.—Sus provin
cias.—Capitales y pueblos más im
portantes por su servicio taiegrá-
fioo. 

Papeleta 12.—Longitud y latitud 
geogrifif.a, y mojo de billar cual
quier pu ¡to de la tierra por medio 
da estas lineas que reciban oí nom
bre de coordenadas.—Islas Balea-
rea y Cauariis.—Capitales y pue
blos mis importantes por su servi
cio telegráfico. 

Papeeta 13. Hirizonta.—Clasi
ficación de los hibitantas de la tie
rra con relación á las sombras que 
proyectan.—Roion da León .—Sus 
provincias.—Capitales y pueblos 
más importauUs por su servicio te
legráfico. 

. P.-ipaleta 14. Clasificación do loa 
habttadtts da la tierra con relación 
al paraiel i ó meridiano que habitan. 
—Reino de Castil >. la Nueva.—Sus 
provincias.—Capí ta les y pueblos más 
importantes ñor su servicio telegrá
fico. 

Papeleta 15. División del globo 
terrestre considerado físicamente. 
—Oceanía.—Daseripoióo general.— 
Su divis ión.—Principales estados 
que comprende.—Sus capitales y 
poblaciones más importantes. 
, Papeleta 18. Q i é s o a cootineu-
tes, islasi penínsulas, costas, cabos, 
itsmo*, montañas, cordilleras, va
llas, daefiladeros, volcanes, desier
tos y oasis.—América.:—Descripción 
general.—Sudi visión.—Hitados que 
comprendé.la Amó'ica del Norte.— 
Capitales y poblaoipnee mis'impor- , 
tántt-s lelos.,. 
. Piipaleta:,!?. Hidrografía.—Ma
res.—.Su dotinicióu.—America cen
tral.—Estados que comprende.— 
Capitales y poblaciones más impor-
tantas —Islas. '' -. . 1 

Papeleta 18.—Qué son golfos, es-
trochos, a-chipiélugos y. puertós.r— 
Marcas; sus movimientos .y efectos 
que producen.—América .del Sur. . 
—Estados que'coraprendo.—Capita , 
lésy poblacionesm^ieimportantes.— -
Islas.'--' :, 
' P-ipeleti 19. Atmósfera .—Südé-V 
fioición y gasas' Ja que s-i oompo- r 
no.—Reino vcg'stÁl.— Región de las 
nieva'? parpetuís. — Meteoros.—Sus ; 
c lases .—Africn.—Súdescripciónge-: 
nerail—Afriea dei Njrta y occiden 
tal.—Estados quo comprende.—Sus 
capitales y poblaciones más impor
tante-?.—Islas. 

Papeleta 20. Vientos.—Nubes. 
—Nieblas.—Lluvics.—Nieves.—Ro
cío.—Orepúsnulo.--Arco Iris .—Afri
ca central y orienta!.—EsUdcs qae 
comprenda.—Cipitales y poblacio
nes más importantes.—Islas. 

Papeleta 21. Raláaipago,.rayo y 
trueno.—Asia.—Dascripcióu gene
ral.—Asia dei Norte y oriental.— 
Eitados que comprendo.—Capitales 
y poblaciones más importantes.— 
Islas. 

Papeleta SU. División do la es
pecie humana en razas.— Religio
nes monoteístas y politeístas.—Asia 
del Sur, central y occidental.—Es
tados que comprende.—Capitales y 
poblacionesmis importantes. -Is las . 

Papeleta 23. Q j é es idioma ó 
lor.gua y cómo se clasifican és tas . 
—Europa.—Deseripsióa general.— 
Estados del Norte de Europa.—Ca • 
pítales y poblaciones más importan
tes.—Islas. 

Papeleta 24. Qué es Nación ó 
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Estado.—Qu¿ es Gobierno y p.náo 
taa clases de (Sobier.'.os hoy.—Euro
pa de] Sur y oriental.—Estadosqus 
compieDde.—Capitules j poblacio
nes más iroporUotar.—tslue. 

Papeleta-.'5. Españn.—División 
territorial.—Cnáotas son flus pro 
vincias.—Gobiernoy rel igión.—Es
tados que comprendo ¡u Emopa cen
tral.—Capitales y poblaciones más 
iaiportontts. ' 

Papeleta 2ti. España.—División 
eclesiástica, uciversituria y oáütnr. 
—Estados quo compreode la Euro
pa occideutal.—Capitales y pobla
ciones más importantes.—Islas. 

Papeleta ¿ 7 . D.visión lolegriifl-
•os d e E s p a ñ » .—S o s cotoonicacío-
nes con Portugal, Fratici», l!:glate-
rra y Aleinaaia.—Centros, soccio-
nes y priocipales eytaciones telegrá 
fices del Mediodía de España. 

Paielcta 28. Cables oepaüóles. 
;—Voseeiuoi-'S españolas.—Cootros, 
eecciooe-s y principal-.s estacones 
telfgráficas del C.-Ltro de España. 

Papeleta 89. División do la red 
telegnifica española.—Centros, sec
ciones y principales estaciones tele
gráficas del N o i te do España. . 

Papeleta 30. Descripción gene
ral de Eepaña y Portugal .—Qué se 
entieoue por centro, seco ióny esta-

. ción telegráfica.—Cuántos son los 
centros. 

SEGUNDO E J E R C I C I O 

P r o g r a m a de A r h n i é l i e a 
Papelntal." Definiciones gene

rales.—Nnmerr.ción rocas na.—Su
ma do nimoroa.enteros.—Coadicio-
iies imiisperjSNbles y convenientes 
oii la rejíla iiola sirmii- ? slteracio-

. nes^de ésta por los do los'sutnáodos . 
—Regla da aligación. '• . / < 
; Papeleta .2 * Resta do númoros 
enteros y sus altotacionés, según 
las que experimeateo miauendo.y 
sustraeodo.—Descomposidióa deua 
núraerg.en sus factores priulós.— 
Regla fio tres simple. 

PjpeletH::3.''.. Definición' de la 
miilt iplicacióa. ,— Condición .indis-, 
pensablo.para; poder.muiliplicar dos 
nÚTieros.—Explicación de li s tres 
casoé dô  ia mnltipiicaoióaT—Regla 
de interó? simple.-,; . ". • 

Papeleta 4;* Definición de U di-
.-visión.^-Hallar la fórmula del vilbr 
. del. dividendo,-divisor, cociente y 

réstol—Reduccióndenúmeros com
plejos decimales á incomplejos de la 
última especie ó de uoa especio de-
terini'jada. — Repnrtimiootos pro
porcionales y regla de compañía. 

Papeleta 5." Demostrar cómo so 
multiplica una sumo ó uca diferen
cia por un número; quo oi orden dí 
factores no altera el producto, y 
cuántas cifras tiene, el producto de 
factores.—Reducción de. números 
incomplejos decimales á complejos. 

. —Regla do descuento comurciai. 
Papeleta 6." Diferentes casos de 

la división de números enteros.— 
Cociaute por exceso y por deficto, y 
casos en qne debo emplearse uno y 
otro—Demostrar á quién os igual 
la suma de los restos por exceso y 
por defecto.—Renta del Estado y 
problemas sobre la misma. 

Papalota 7." Numeración habla 
da y escrita de los números enteros. 
—Abreviaciones de la multiplica
ción y variaciones del producto por 
la que experimentan los factores.— 
Método abreviado de la división 
cuando el divisor es considerable.— 
Nociones sobre los números inco-
mensurables. 

Papeleta 8." Teoremis funda 
mental í s de la teorii de la divsibi 
lidad y caracteres de divisibilidad de 
un número por 2, 4, 8 y por 3 y 5. 
—Hallar el máximo común divisor 
de dos ó más r.úmeros por el proce
dimiento do las divisiones sucesi
vas.— Alteración del m á x i m o co
mún divisor por las de sus factores. 
Multiplicacióo de números comple
jos decimales por abstractos, por 
un incomplejo y ñor otro complejo. 

Papeleta 9." Teoría general de 
las fracciones ordinarias.—Cómo sa 
hace mayor ó menor cierto número 
do veces el valor de una fracc:óa. 
—Procedimientos que existen y ca 
sos en que deben aplicarse cada «no 
de ellos.—Hallar el cociente de dos 
números en menos ds uua unidad 
fraccionaria,comúi ó decimal dada. 

Papeleta.10. Reducción do frac 
ciones á un común denominador, 
sistemas para ello y casos ou qne se 
debe aplicar C tda sistema.—Multi• 
plicacióa de un número decimal por 
la unidad seguida de ceros, por un 
entero, por ctro decimal y por una 
fracción ordioaria.—Reciuccióo de 
utudadea del sistema antiguo al tné 
trico-lecimal y problemas sobre la 
misma. 

Papeleta 11. Multiplicación de 
fracciooas ordinarias pur un entero, 
por otra fracción y por un número 

'mixto.—Valnaclón do un quebrado. 
—Cuadrado y cubo de una sumo, de 
una resta, de un producto. ,y de un 
cociente. 

Papeleta 12. . División do 'frsc-
•ciiines ordinarias, de una fracoióu 
pur un entero y viceversa y de nú
meros mixtos.—Fracciones de f:ac-
cióa.—Reducir uaa caútidad del sis
tema -'métrico-decimal á unidades 
del ant iguó .sistema.—Aproxima
ción de la raíz caadradtv de ua nú
mero entero^ en menos do upa frac
ción ordioaria,- ya sea ó oo su nu
merador la unidad, y en menos de 
una fracción decima!, 
; Papeleta 13.; , Hedúcción de frac
ciones ordinarias i decimales.—Raiz 
cuadrada de los números enteros y* 
sus aproximaciones.—Equivalencia 
de-las moneJaa españolas con las do 
las pricipales uacionés, y modo .'de 
reducirlas unas á otras i la 'par ó' 
con premio.. , " 
/Papeleta 14.' Estracción de la raiz 

cúbica de'-..DÚcneros..enteros, según 
sean mayores ó menores que mil .— 
Equidiferencia?, fórmula de los va-
loros de sus términos y modo de ha
llar, un médio diferencial entre dos 
números enteros, entre dos decima
les, entre un entero y ana fracción, 
entre uo entero y un decimal y e:.-
tro un decimal y una fracción ordi
naria.—División de números com
plejos decimales en sus clifjrentes 
casos-

Papeleta 15. Reducción de frac 
ciones decimales A ordinarias.— 
Proporciones por cociente, modo de 
hallar el valor de sus tórcoines y. 
procedimiento para hallar uu medio 
proporcional entre dos números o u -
toros, dos deoimales, ua decimal y 
un entero y un decimal y uu que
brado ordinario.—Riiz cúbica de 
fracciones ordinarias y decimales y 
sus aproximaciones. 

Papeleta 16. Namsracióa habla
da y escrita do las fracciones deci
males, y suma y resta de las mis
mas.—Reata de números comple
jos decimales .—Interpolación de 
medios proporcionales y diferencia
les entre dos números dados. 

Papeleta 17 Hillar el máximo 
común divit-or de dos ó más ¡ úme-
i'os por medio do sus factores pri
mos.—Suma do f.-ucciones ordioa 
rias y decimales. —Regla de interés 
compuesto. 

Papeleta 18. Bi l lar el mínimo 
común múltiplo de dos ó más nú
meros por medio de sus Actores 
primos.—Casos de la división do 
aú uer s decimales y do uu decimal 
por una fracción ordinaria y vice
versa.—Regla de tros compuesta. 

Papeleta 19. Hallar el mínimo 
común múltiplo de dos ó m.'.s nú
meros por el procodimio'.ito de las 
divisiones sucesivas.—Riiz cuadra
da de las fracciones ordinarios y do 
las decimales. — Sistema métrico-
decimal explic-mdo cada una de sus 
unidades. 

Papeleta 20. Tooria de los nú
meros primos.—R-jatíi de fracciones 
órdioarias y decimales.—Variacio
nes que experiir.enta una fracción 
cuando sus ion términos se aumen
tan ó dismitiuyea en uu mismo n ú 
mero. 

(Se eoncluirú). 

DIPÜTACIÓN PliOVINOIAX DE LEÓN 

EXTRACTO 
DE. LA SESIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE 

DE 1907 . 

Presliloaaln del Sr. Bustamuiite 
Abierta la sesió.i i las doco de I-i 

mañana, con ásidtencia de los seño
res Latas, Pailaréa, Diez Gutiérrez, 
Suái-éz.-Atvarez .Uiraoda, de Miguel 
Santos, Alonso, (D. Isaac), Aguado 
Jolis, Dueñas, Argüji lo , Alhiuz-ira, 
Sánchez Puá.'les, Diez y Alonso (duu 
Mariano), leída.el acta da la anterior, 
fué aprooada. 

' Se leyeron y pasaron: á la Co
misión de Gobierno y Administra-' 
c ióo , una inEt»nc¡a pidiendo pen
sión, y á la de Hícienda, el proyecto 
de presupuesto provincial para 1908.. 

Se leyerou y que lurun 24 horas 
sobra la ideaa varios diotámecies de 
la Comisión de.Beuffi.i»ücia, propo
niendo so ratifique a varios acuerdos 
dé la provincial. . 

Daspués do léñese y quedar tam
bién soore lu Mesa 24 h jras varios 
dictámoues de la CúmUióu de Fo
mento, s o l e v a n t ó l a sesión, seña-
laudo para la ordeu d'.¡l dia de la si
guiente, los dictáinoues leiJns. 

León ¿ d e Niviembte Ue 1907.— 
E l Secretario. Vicente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitwioMl de 
Siello 

• Desde esta ficha quedan expues
tos al público los repartimientos da 
rústica, urbana ó industrial, por es
pacio de ocho diis, on esta Sesrcta-
ria, para oír las reclauiacioues A que 
hubiere lugar; pasado dicho plazo 
no serán atendidas por justas que 
sean. 

Riello 9 de Noviembre de 1907.— 
E l Alcaide, Antonio Flórez. 

Con esta ficha manifiesta á mi 
autoridad el vecino de Socil, Juan 
ü;oro González, que en la noche 
del 23 de Octubre próximo pasado 
desapareció su hijo Julián Otero Va
lle del domicilio paterno, sin su con
sentimiento, y que practicadas va

rias averiguaciones, no h i podido 
{ ser habido. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades la busca de dicho joven, y 
caso do ser habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía para su entrega al pa
dre, que así lo reclama. 

Las señas del citado joven son: 
edad 25 años, estatura regular, polo 
rubio, color idom, ojos garzos y bi
gote; vestía truje do corte color 
azul y botas nígcRS. 

Riello 4 do Noviembra de 1907.— 
E l Alcalde, Antonio Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Wlhmcl 

E l dia 28 del corriooti mes tendri. 
logar la venta da ñtíf) fanegas y 38 
cuartillos de trigo do lo* Pósitos de 
este Ayuntamiento, ea la forma si
guiente: 240 fanegas y 39 cuarti
llos de trigo, proceden del Pósito del 
pueblo de Villamol; 23S fanegas y 
44 cuarlillos do trigo, del de Villa-
calabuey, y 87 fanegas y ua cuarti
llo de trigo, del de Villapaceñil. 
: La subasta tendrá lug-r en la casa 
consistorial de este Ayuntatnieoto, 
á la hora de las nueve, once y trece, 
consecutivamonte, de indicado dia, 
ante la Comisióo nombrada al efec
to, según determina la b -se primera 
de la circular de la Dologacióu Re
gia da Pósitos., fach» !3 del mes de 
Septiembn último, inserta en el 
BOIBTIN OFICIAL núm. 113. de 20 
del mismo mes, llevándose o efecto 
•con arreglo'á lo dispuesto en la cir
cular de dicha Delegación, del dia i 
de Julio úl t imo, 'publ icada en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú u . .85, corres
pondiente al 17 del mismo mes; cu
yas reglas, coato 'ádas en la misma 
sé hillao.do m mifiesto en la Secre
taria municipal^. 

'." Villamoi 11 do Noviembra dol907. 
— E l Alcalde, Luckno Ruiz. 

Para oir reclamacióaes se hallan 
expuestos al público, por ochó dian, . 
en la Secretaria do este Ayunta
miento, los repartimientos de rúst i - ' 
o»; colonia y 'pecuaria, el deutbana . 
y matrioala industrial, para ol año 
de 1908. 
. Villamol 11 de Noviembre de Í907: 

— E i Alcalie , L u c á u o Huiz. . 

. A l c a H ü constilucional de 
Castrofvxrte . 

Acordado por Ofte Ayuntamiento 
la venta en pública l icuación del 
trigo que hiya oxisto-.te, á partir 
del 31 do Octubre ú:fi'-,io, su la pa. 
ñera del Pósito do esta viilp, se 
anuncia por el prnsaots que la su
basta para llevar á eficto aquélla, , 
sa celebrará ó las dos ae lu tarde del 
dia 27 del corriente, ÜO el salón de 
sesiones do la casa consistorial, bajo 
mi presidencia, y con asistencia de 
las personas qn» eoumera la circu
lar del Excmo. Sr. Delegado Regio 
do Pósitos, fecha 4 d i Julio del pre--
sente año, modificada por otra de 
dicho Centro, do 13 do Septiembre 
último. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base it h misma, junte-
mente con los documenlos que in
tegran el expediiote, so hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, para que puedan enterarse 
cuantas personas lo tengan por con
veniente. 

Caetr-.'fuerte 9 de Noviembre da 
1907.—El Alcilde, Hermenegildo 
González. 



Alcaldía constitucional de 
Sania Elena ie Jamui 

Acordado por este Ayuntemiento 
IB venta tí» pública licitación del 
trigo que baya existente, purtir 
del 81 de Octubro último, de los 
Pósitos de este Ayuutamieuto: Vi-
llanueva y Jiménez de Jamuz, se 
anuncia per el preeaott* que la su
basta para llevar á efecto aquélla, Sfl 
celebrará & las once de la mañana 
del dia 27 del corriente, en la sala 
capitular de este Ayuntamientú, 
bajo mi presidencia y con asistencia 
de las personas que enumera la 
circular del Excmo. S r . Delegado 
Kegio de Pósitos, fecha 4 de Julio 
del presente año, mo'Jifiooda por 
otra do dicho Centro, de 13 de Sep
tiembre ú l t imo. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base á la indicad» su-
busta, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal para que pue
dan enterarse cuantos personas lo 
tengan por conveniente. 

Santa Elena de Jomuz 7 de No
viembre de 1907.—Ei Alcalde, Ce-
ferino Cabañas. 

* • 
Por termino do ocho dios m halla 

expuesto al público en la Secretaria 
municipal, el padrón da cédulas per
sonales formado para el año de 1908; 
las personas en él comprendidas 
pueden examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean conducentes 

Santa Elena do Jamuz 7 deNor. 
viembre de 1907.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabañas. 

Alcaldía amitiiucional d« 
Camponaraya 

Terminados loe repartos de rúst i 
ca, pecuaria y de urbana de este 
Ayuntamiento para 1908. quedan 
de manifiesto por ocho dias on la 
Secretaria del mismo, para que los 
interosados puedan examiuerlos y 
hacer las reclamaciones que estimen 
á s u derecho; pues terminado dicho 
plazo no ser4n atendidas. 

Camponaraya 9 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Felipe Sautalla. 

Alcaldía constitucional di 
Matadein de los Oteros 

Se hillon expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término da ocho dias, los repar
timientos de la contribución terri
torial de este distrito, por la rique
za urbarjH, rustió», colonia y peona-
ría. para el uño próximo de 1908, 

Matudeón de los Oieros 9 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Teo
doro López. 

Alcaldía constitucional de •. . -
• Sania Harta de la Is la 

No habiendo dado resultado algu
no los conciertos gremiales intenta
dos, se sacan 4 pública subasta, en 
venta libre, los derechos de consu 
mos para 1908. de todas las espe
cies que comprende la tarita 1 .* del 
ramo, bajo el sistema de pujas ó la 
llana y cen sujecióo al pliego de 
condiciones que se. halla do mani
fiesto en la Secretaría, teniendo lu
gar la primera subasta el dia 17 del 
comento, eo la ssla consistorial, y 
hora de diez á doce de la mañansj 'y 
si ésta no diese resultado, se cele-
brará la segunda y última el día Ü4 
del mismo, y en igual sitio y hora 
que la primera. 

Santa María de la Isla-II de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Mi
guel Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, las listas de edificios 
y solares y la matricula de indus
trial de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo: por térmico de ocho dias 
los dos primeros documentos, y por 
diez la matricula, para oir las recln-
maciónesque se presenten; pasado 
dicho plazo no serán oiias': 

Pujares de los Oteros 9 de No
viembre' do 1907.—II Alcalde, Mi
guel Fernández Llamazares. •. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Terminados y confeccionados los 
repartimientos de la contribución 
territorial rústica y urbana, y el 
padrón de la contribución industrial 
de este Ayuntamiento, formados pa 
ra el próximo año de 1908, se na-
Ilau de mauifiesto al público en la 
Secretarla municipal por término 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación do este anuncio en el Bo 
LETÍN UFICUL de la provincia; du
rante dicho plazo pueden ser exami -
nados por los contribuyentes y ha
cer las reclamaciones que puedan 
convenirles; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García 8 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Narciso Casado. 

JUZGADOS 

Do» Jerónimo Fernandez Ramón, 
Juez múnicipil de Perauzanes.. 
Hagd saber: Que:en periodo de 

ejecución do sentencia, sobre pago 
de-pesetas; seguido .contra Juan 
Raoióu Pérez.-y á instenda del «je-, 
catante, se' ha predicado embargo 
en bienes inmuebles de aquél, orde
nándose por providencia dol dia nno-
ve del, uorrioute que se auucc íe «n 
Satán, legal la venta d - éstos eu pú 
blica subesta, por término de veinte 
dias, la cuol tendrá lugar en este 
Juzgado el día treinta del corriente, 
IÍ l » diez de la miñanu, donde po
drán examinar títulos, cabide, si
tuación, linderos y medida snperfi • 
cial; debiendo advertir que las fin
cas que se subastan son dos urbanas 
y catorce lúst icas . 
. Y para que tenga efecto su inser
ción en el BOIBTIK OFICIAL do esta 
provincia, expido el presento en Pé-
ranzaues á nueve de Noviambre de 
mil novecientos siete, do que yo, 
el Secretario, certifico.—Jerónimo 
Fernández.—Federico Alonso, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución rústica y urbana del \ . ° 
. a l í." trimestre ¿e 1900, y 1.°, 2." 

y 3." de 1907. 
Don César G a r n e l o Fernández, 

Agente ejectitivo de la Hacienda 
en la Zona de Villafrauca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en el expedienta 

que instruyo en esta lucalidad por 

débitos de la cootribucióo y trimes
tres arriba expresados, se ha dicta
do, con techa 20 de Octubre, la pro
videncia siguiente: 

• No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los bie
nes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto ee verificará bajo 
mi presidencia el día 21 de Noviem
bre, á las diez de la mañana, siendo 
posturas admisibles eu la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
de> impurte de U capitalización. 

Notifiquese esta providencia á l o s 
deudores y acreedores hipotecarios, 
en su caso, y acúnciese o! público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por los demás me
dios que expresa el art. 94 de la 
Instrucción.» 

Nombres de los deudores y fincas que 
se subastan 

Da D. Ramón Morete Alvurez 
Una casa, de planta baja y princi
pal, en la calle de Las Angustias, 
sin núiuerd; valorada ea 150 pese 
tas. 

Una tierra, en el Valin, término 
de Cacabelos, de 8 áreas; valorada 
ec üñ pesetas. 

Otra, ea el Castrillón, al misino 
término, de 10 áreas; valorada en 

,25 pesetas. 
Otra, en el Aisa, al mismo térmi 

no, de \i áreas; valorada en 30 pe
setas. 
. Otra, en_ la carretera, al mismo 
término que las anteriores, de 13 
áreas;'valorada en 30 pesetas. 

Otra, en Loguo?, al mismo térmi
no, de 88 áreas; valorada en 125 

•;«s. 
Otra, al mismo sitio y término, 

de 11 áreas; valorada en 25 pesetas. 
Otra, id. id . i d . ; valorada en.25 

pesetas. .. : : 
Un huerto, eu ic Cosería, al - mis

mo término, de 3 áreas; valorado en 
40 pesetas. •" • 

Otro, al mismo término, y sitio 
do la reguera, do.2 áreas; valorado 
en 25 pesetas. 

Otro, eu' los Aros,'al mismo tér
mino que todos ios anteriores, de 89 
áreas y 24 coñtláreas; valorado eu 
150 pésetes . 

Lo que hago público por medio 
del presente «nufecio; udvirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte ea la subasta anun-
ciáda, y eu cumplimiento do lo dis
puesto eu el art. 95 de la Instrucción 
de 28 de Abril de 1900: 

1. ' Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son ios expresados en la prece
dente relación. 

2. '' Que los deudores ó sus cau
sa habientes, y los acreedores hipo
tecarias, eu su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrársela subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3 . " Que los t ítulos de piopiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto en esta Oficina hasta 
el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir n ingún otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas

ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar. 

Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la difei-eo-
cia entro el importe del deposito 
constituido y precio do la adjudi
cac ión . 

6 .° Que si hecha ésta cu pudie
ra ultimarse ia venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Cacabeios á 29 de Octubre de 
1907.—César G. F e r n á n d e z . — P a s 
cual de Juan Flórsz . 

Don Cajetaoo Alvarez Birdón, pri 
mer T-iniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, mím. 36, 
Juez iaetructor del expediente 
que por faltar á concentración 
para maniobran, instruyo contra 
el soldado del mismo Rig ió . i ento , 
Gervasio Pérez Alonso. . 
Por la presenta requisitoria cito, 

llamo y emplazo al rtferitio soldado,, 
hijo de Antonio y de Lucia, natural 
de San Pedro, Ayuntamiento de To-
reno, provincia de León, avecinda
do an sao Pedro, iuzpnch da pri
mera instancia de Poi,f,:írada, pro
vincia de León, distrito militar de 
lo 7." Región, nució en 23 de Julio 
de 1881, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura 1'54& motros, y 
Cuyas señas personaíés son: pelo, 
ce]as y ojos negros, nariz, regular, 
barba creciente, boca re£uíar, color 
moreno, para que eu el preciso tér
mino de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la. presente eu el BOLETÍN 
OF:ciAi..de .esta; provincia; compa
rezca a n t é e s t e Juzgado,: sito en el 
cuartel'de! Cid, -á responder . . i los 
cargos que le resulten en dicho pro
cedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á qué hubiere lugar. 

Por Unto, en nombre de S. M. el 
Bey ( § . D. G ) , exhorto, y requiero 
á todas las autoridades; tanto! civi
les como militares y del orden'judi
cial, praoliqueñ KCtivas diligencias 
en busca del tef irido Gervasio Péros 
Alonso, y coso do ser habido proce
der á su captura y conducción á este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid 
de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues 
lo tengo acordado eu diiigencia de 
este día. 

Dada en León A 6 do Noviembre 
de 1907.—Cayetano Alvarcz Bardón 

F e r i a s d e B o ñ a r 

Este Ayuatamientn ha «cordado 
célenror ( r e s fariña más de las de 
costumbre, señalando para las mis
mas los títulos y din» siguientes: 

PRIMERA. S u n G r e g o r i o , los 
diasM7 y 2 8 de Noviembre, para 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de 
cerda. 

SEGÚNnA. S a n B l a s , los dias 9 
y 3 de Febrero, para ganado sacti-
no y He cerda. 

TBROBRA. S a n I g n a c i o , los 
dias 3 © v 3 1 de Julio, para ganado 
tscuno, lanar y de cerda.. 

L E Ó N : 1907 

Imp, de la Diputación paovinclal 


